
Proceso Ejecutivo 
Radicación 680014003020-2022-00605-00 

Demandante: Banco de Occidente 
Demandado: Claudia Castellanos Riveros 

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
  
RADICADO: 680014003020-2022-00605-00  
 
En atención a la providencia de fecha 03 de agosto de 2023 en la cual se suspende 
el presente proceso mientras se tramita la negociación de deudas, este Despacho 
REQUIERE a las partes para que informen qué ha sucedido con dicho trámite. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
MAP// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 011 del 25 de ENERO de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
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